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"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lÍneamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)



r'STE DOCUi'' ,NTO

I'i;li tll§Ttl&rilÜü
& §lr ,1{ r[g ?J\,ÍINLYITRIO D[ §ATUL]

REPUBUCII DE EL SAI"VADO& C. A

HO§PNAI SAN IIAI{IOLO

NOSOTROS: CARLOS RENE

Medicina, del domicilio de

¡úANN:NIÑ{iXNTO I'R[,\T[MI"IVO Y

CONTFr\I'O t,ro, ¡ 3/2r) I I
LlllR[ GIISI'ION ¡\r" 1?/2018

SIEMEN§ HEAI,THCAru , S,A. D}: C,V.

coRRlcllvo DE llQtilros D[ R{\ ()§ x
roNDos §Üffi

1§

rERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y un

llopango, Departamento de 5an Salvador,

años de edad, Doctor

con Documento Único

en

de

deldentidad Número y Número de Tarjeta

ldentificación Tributaria

actuando en mi calidad de Director del HoSPITAL NACIONAL "ENTERMERA

A§6ÉSCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base al Articulo Siete del Reglamento General

de Hospitales del Ministerio de Salud, el Acuerdo nÚmero Ciento Sesenta y Tres, de fecha tre¡nta y

uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

asignarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo las facultades para celebrar contrato§ como el presente y que en el transcurso

de éste instrumento me denominaré "el contratante"; y JACQUÉLINE VERON¡CA GARüIA

THOMAS DE BURMESTEH, de cuarenta y dos años de edad, Licenciada en Psicología y fecursos

Humanos, de nacionalidad Guatemalteca, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La

Libertad, portadora de mi Pasaporte de la República de Guatemala Número

expedido el día diecisiete de junio del año dos mil catorce y eon fecha de

dieciséis de junio del año dos mil diecinueve y de mi Tarjeta de ldentificaciónvencimiento el día

Tributaria Número

IUIS GERARDO DURAF¡ §OÍ§AN, dC tTCiNtA

domicilio de San Salvador, Departamento de

y siete años de edad, lngeniero Biomédico, del

San Salvador, portador de mi Documento Único de

ldentidad Número y de mi Tarjeta de ldentificación

Tributaria Número

actuando en su calidad de Apoderados Generales Administrativos de la Sociedad SIEMENS

HEALTHCARE, SOCTEDAD ANONIMA, que puede abreviarse §IEMENS HEALTHCARE, S. A., l¡ cual

es de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad,

con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

personería que acredito

Certificada por notario de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad SlÉMENS

HEALTHCARE, §OCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S. A',

celebrada en ta Ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintiuno de mayo del año dos mil

quince, ante los oficios notariales del Licenciado Luis Ernesto Vega Jovel, e inscrita en el Regist

con la documentación siguiente: a) Fotocopia
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cle Comercio al Número SEIS, del Libro TRtS MIL CUATROCIINTOS VEtNT|UNO, de fecha veintiocho

de mayo del año dos rnil quince. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de [scritura

Pública de Pocler General Administrativo otorgado por la Sociedad SIEMENS HEALTHCARE,

§OCIEDAD ANONIMAT que puede abreviarse §IEMENS HEAITHCARE, S. 4,, a favor de los

comparecientes celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del

día diecinueve de junio det año dos rnil diecisiete, ante los oficios notariales de la Licenciada

Violeta 6uadalupe rje Paz de Márquez, e inscrito en el Registro de Comercio al Número SESENTAy

CUATRO del Libro UN MIL OCHOCIINTOS VEINTIDOS, de fecha veintitrés de junio del año dos mit

diecisiete, por !o cual estamos plenamente facultados para otorgar actos conro el presente; quien

en este instrumento me denominaré "fl Contratista", y eñ las cualidades antes expresadas

MANIFESTAMO§: Que hemos acorrJado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

ptove niente del proceso de Libre Gestión Número 12/VA1.8, Resolucién de Resultado Número

T6/2AT8, dCNOMiNAdO "SERVICIO DE MANTENIMIENTO ¡REVENTIVO Y CCIRRECTIVO DE EQUIPOS

OE RAYCIs X MOVILES DEL HOSPITAL NACIONAL "§NTIRMERA ANGELICA VIDAL D§ NAJARRO"

§AN BA§TOLO, AÑo 2018" el presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones

y Cnntrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denonlinará LACAp, su

Re6lanrento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas qile se detallan a

cotrtinuación: l) oBJ§To Drt CoNTRATO: [l Contratista se ob]iga a otorgar el ,,§ERVtclo 
DE

MANTTNIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DI RAYO§ X MOVII.ES DEt HOSP¡TAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AñO 201g" a precios

firrnes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

rR§cro
UNITARI

o

s i,993.3 2
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BARTOLO, AÑO 2018",

51,993.32

MARCA: SIEMENS

MODELO:

MOEILET XP

SERIE:3060

!l) DoQUMENToS COIITRACTUA!-ES. Forman parte ¡ntegrante de este contrato los docunlentos

siguientes: a! Solicitud de Compra de la adquisición del 5§ftVlCl0 DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVCI DE EQUIPCIS DE RAYOS X MOV¡LES DEL HOSPITAL NACIONAL

,,ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2018"; b) Los térrninos de

referencia de la Libre Gestién. c) La oferta del contratista presentado en el llospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal Najarro", San llartolo de fecha 03 de noviembre de 2017' d) Resolución

de Resultados No. 16/2018. e) La garantía de cumplimiento del contrato, f) Las modificat¡vas (si las

hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancla entre alguno de los

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 13/2018. lll) RECEPCION

pE LOS SERV|CIOS y SOL|§|TUp p-E lOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS: Se solicita el servicio

de mantenimiento preventivo y correctivo segÚn detalle siguiente:

tVl COt¡OltiONES fSpfC¡AffS, En caso de surgir una emergencia de cualquier naturaleza el

contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al contratista, para que

éste se acerque a atender la necesidad. yl FUENTE DE LOS RECURSOS' PRECIO Y FORMA DE

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que [a

Unidad Financiera del Hospital t¡ene disponibles y programados en sus asignaciones

presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario siguiente: 2018-3216-3-02-02-21-1'

DESCRIPCION EQUIPOS U/M CANTIDAD
.,SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE RAYOS X

MÓVILES DTL HOSPITAL NACIONAL
,,ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO"

SAN BARTOLO, AÑO 2018'.

MARCA: SIEMENS MODELO:

MOBILET XP SERIE: 3059

c/u 3
MARCA:SIEMENS MODELOT

MOBILET XP SERIE: 3060

54301 FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato, Es
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entondido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con

dicho cifrado presupuestar¡o, el contrátante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo

ejercicio {iscal que entre en vigenc¡a. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la

factura el 1% de retención sobre la venta neta a realiiar en montos iguales o mayores a cien

dólares netos, segÚn lo establece el Artículo 162 del Código Trihutario, agresando fotocopia del

acta do recepción. Las facturas estarán a nombre cJel Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

cle Najarro", San Bartolo y con NiT del Hospitat Nacional San Bartolo

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraídas con el contratista por medio de depósito bancaria en la lnstitución Eancaria que este

designo para talfin. El monto totaldel presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos

de Amdrica por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, {60i sesenta días calendario

después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administraclor del Contrato;

tenienrlo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de

la{s)correspondierrte{s} factura(s) duplicacJo ciiente y siete (0?l capias legibles por cada entrega

debidanrente firrnadas y selladas, detallando la descripción del :ervicio, núnrero de renglón,

unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total. Siendo el monto total del presente

contrato por la cantidad cle TRES MIL NOVECIINToS OCHENTA y SE|S oótARtS CON 5ESENTA y

cuATRo CENTAVOS D§ DÓLAR MONEDA Dr EsrADos uNrDos DE AMÉglcA {us5 3,986.64), que

el contratante pagará al contratista por la conlpra del se¡vicio ohjeto de este contrato, Dicho

monto incluye el lVA. VJ VIG.§NC|A: El plazo elecución del presente conlrato, estará comprendido

A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL

DlEclOCHO, an"rbas fechas inclusive. Tonlándose en conslderación las fechas prograrnadas por la

Unidad Sslicitante, Vll) FIANZA§; Para garantizar elcumplimiento de las obligaciones derivadas del

plessnte contrato el contratista otorgará a favor del Estaclo y Gobierno de [l Salvador en el Ramo

de Saluci Ptiblica, específicamente el H0§PITAL NACIONAL "UNFERMERA ANGEL|CA VTDAL sf
NAJARRO", SAN BARTOIO, SAN SALVAÓOR, GARAÍITIA DE CU.MPLIMIENTO DE CON,IBAI9, dE

conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 20% del valor total rJel contrato

de SETTC]ENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLANES CoN TREINTA Y TxEs CENTAVOS DE DÓL,AR

MONEDA DE :sTADoS UNIDOS Ot AMÉRICA (US $ 797,33), debiendo presentarla en original y

dos copias certificadas por notario en la IJACI del Hospital, dentro cle los primeros cinco días

hiibiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato al contratista, y dicha garantía

l'igl!i,l
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permanecerá vigente desde la fecha de dlstribución del presente contrato hasta NOVENTA (901

DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2-018. Vlll) ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

licenciado ñafael Arturo Callejas, Jefe de Radiología e lmágenes del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas

en los Arts. 5 y 82 llis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.

77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, el

Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las

lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa No,31/1018, que se

agrega al presente contfatü. Todas las gestiones o trámitc.s para solventar fallas o reclanros al

contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrá que solventarlas dentro cle la

vigencia del contrato. lX) ACTA O§ RECIPCIÓNl Corresponderá al Administrador del Contrato en

coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o

provisionales o parciales según aplique al objeto del presente contrato, las cuales contendrán

como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete del RELACAP, Sin la firma def

Administrador del Contrato no tendrá valide¿ la o las Actas en mención. Xl MODIFICAC|ONES: El

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencla antes del ventirniento

de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introciucir

modificaciones al rnisnro o rnodificaciones de aumento o disminución al monto del contrato,

cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas inrprevistas u

otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del

Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo

establecido en los artÍculos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución Modificatlva y el contrat¡sta en caso de ser necesario modificar o

ampliar los plazos y/o montos de las 6arantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el

contratante y formará parte iñtegral de este contrato, Queda entendido que el contratante se

reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente,

Entendiéndose que ncl será modiiicable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la ra¿onabilidad y buena fe.)rü

PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco d

Piiglna 5
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R[IACAP; en tal caso/ se deberá modificar 0 ampliar los plazos y monlas de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo em;tir el contratante la correspondierte Resolución de

Prorroga. xll) CESIÓNr §alvo autor¡?ación expresa ciel HOSPITAL NACIONAI "El§FERMERA

ANGILICA VIDAL DE NAJARRO", §AN BARTOLO, el contraiista no podrá transferir 0 ceder a

ningún título, lüs derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o

ce$¡ón efectuada sin la autori¿acién antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll)

qS§Fl0!§§!A!lqAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda ¡a

i¡rfornracién revelad¿r por el contratante, independientenlente d*l meclio empleado para

transmitirla, ya sea en fornra verbal <l qs{rita, y se cürnpronrete a no revelar dicha información a

terceras personas¡ salvo qu* el contratante lo autorice en forma escrita. il contratista se

comprc:rnete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la r*serva de la misma, estableciendo lal

rnedidas necesarias para asegurar que la infarmación revelada por el contrataltte/ se mantenga

con carácter confidencial y qus no se utilice para ningún otro f¡n. {!V} §A.l{§.l_g.NISl [n caso de

incumplimiento la cc¡nt¡atista expresamente se somete a las sanciones que cmünaren de la IACAP

ya sea intposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las q** serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a ruya competcncia.§s somete para efectos de su

imposición, XVI §rrRA§ cAUsJ\"Ls§""§.8.üfflNctÉN coNlRA!:'UA!": sin perjuicio de ir: estabtecido

en la LACAP y el RtLACAP, el presente contrato podrá extinguir.se: a) Que el coalratista no rinda la

garantía rle cumplimiento de contrato dentro del plazo acordaclo en este contrato; h) Que el

contratista no cumpla con las condiciorres pactadas en este contrato; c) Cr:ando *l conlralista

evacla o denrore el cumplimiento de ohllgacioners o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utili¿ando cuaiquier artificin o subterlugio para ello, In este

últtmo caso solamente L:astará con el aviso de terrriinación de contratc) que etlita el Cortratante,

el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por ñrutuo acuercio entre anlbas partes o

vencinriento del mismo; así como por cualquier otra causal que estable¿ca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XVIITERMINACIÓ|\|-"S|LATERAL: Las parles contratfinles podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales ett cualquier rÍ¡omento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputahle al contratista y que ¡ror rarones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsahilidad que.la:que
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conflicto ambas ,plrtes $r ryIffin1#'sede 
judicial señalando para tal efecto como domicilio

especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en ca§o embargo al

contratista, el contratante nombratá al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al cüntratante de la obligación de rendir fianza y cuentas¡

comprornetiéndose el contratista a pagar los gastor ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costñs. Xvllll MAftCO.l.üGALr El presente contrato queda sometido er

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables E este contrato, XlXl INIIBfñfTAClÓl¡ DEL CoNTBATO; [l

Hospital Nacional "Enfsrmera Angélica Vidal de Najarro", 5an Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitucién de la República, la I-ACAP, y

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Dereeho Administrativo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o inditecta con ia

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las lnstrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente, El contratista expresamente acepta tal disposición

y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante, XX) N9Tlf §A§ION(§: Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de

su tecepción en las direcciones que a continuación se indican, El contratante ubicado en

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo A Zona tranca San Sartolo, llopango y e I

cantratista ubicado en

En fe de lo cual

firmamos el presente contrato. [n San Eartolo, llopango, a los seis días del mes dc febrero del año

LICDA. JACQUELI GARCIA

THOMAS D MESTTR

ratista

il dieciocho.

@3
Contratante

RIVERA

§iüffistlmlf¡mru, §"t-
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Tributaria lrlú

tul§ G§BARDO DU*AN 3ONAN, de treinta y siete años

domicilio de §an Salvador, Departamento de San Salvador,

§inssr{,e$¡&s, §"{

n llopango, Departamento de 5an Salvador, a las once horas can veinie minutos del día seis de

febrero del año dos mil dieciocho. Ante mí, IULIA CONSUEL0 BHfilAVll§Z SANTAMARIA, Notario

del domicilio de 5an Salvador, compñrecen: por ilftñ parte el Señor CAñl§S Rs¡rJI FESNANOIU

RlVtRA, de cincuenla y us años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio dr llopango,

Departarnento de San §alvador, con Documento Unico de ldentidad Número

y Número de Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en mi calidad do

Direclor deI HOSPITAT NACIONAT "ENTI1MEfiA ANGÉIICA VIDAT ü§ N§ARI0,, sAN BATToL0,

con base al Artículo §iete del Reglamento üeneral de tlospitales del Ministerio de Salud, ei

Acuerdo número Cienio Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de lulio del año dos mil nueve,

susffitn por la Ministra de 5a1ud, en el que se acuerda asignarme como Director del Hospitai

Naciona!"§nfelrnera An6élica Vidalde Najarro", San Bartolo, teniendo las facultades para celebrar

contrato§ como el presente y que en el transcurso de. dste instrumento me denominará "el

contratante" y IACQUEIINH VERONICA GARC|A THOMAS DE BURMfSTtR, de cuarenta y dos años

de edad, Licenciada en Psicología y Recursos Hufiános, de n;cionalidad Cuatemalteca, del

domicilio de §anta Tecla, Departrrfiento de La Libertad, a quien no conüzco pero identifico

portadúra de su Pasaporte de la República de 6uatenrala Número
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expedido el dÍa diecisiete ds junio del año rlos mil catorce y con fecha de

dieciséis de junio d*l año dos mil diecinueve y de su Tárjeta dr tdenti{icacidnvencimiento el día

de edad, lngeniero Biomédico, del

a quien so conozco pero identifico
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portador de su Documento Único de

f V de su Tarjeta de ldentificación

actuando en sus calidades de Apoderados Generales

Administrativos de la Sociedad SIEMEN§ HEALTI{CAñE, SOCIEDAD ANONIMA, que puede

abreviarse §IEMEN§ I"IEALTHCARI, S. A., la cual es de Nacionalidad Salvadoreña, del domieilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Númerc

personería que doy fe de ser

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por notario de la Escritura

Pública de Constitución de la Sociedad SltMtF{§ HEALTHCARI, §OC1IDAD AÍ\¡ON|MA, que puede

abreviarse S¡EMENS HEATTHCARI, S, A., celebrada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas

del día veintiuno de mayo del año dos mil quince, ante los oficios notariales del Lic¿*ciado Luis

Ernesto Vega Jovel, e inscrita en el ltregistro de Comercio al Número SEIS, del Libro TRE$ MIL

CUATROCIINTOS VEINTIUNü, de fecha veintiocho de mayo del año dos mil quince. b) Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder General Adminislrativo

otorgado por la Sociedad,SIEMEN§ t!ql[{H§SRE, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse
' i ¡i,::.:,,: i ;'lr:r: '

§IEMÉNS HIALTHCARE, S. A.; a favor de los comparecientes celebrado en la Ciudad dt San

Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día diecinueve de junio del año dos mil

dlecisiete, ante los oficios notariales de la Licenciada Violeta Guadalupe de Paz de Márquez, e

inscrito en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y CUATRO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS

Ve INTtDOS, de fecha veintitrés de junio del año dos mil diecisiete, por lo cual estamos plenamente

facultados para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se denominará "El

Contratista", y en el carácter en que actúan ME niCEN: que reconocen como suyas las firmas que

calzan el documento que antecede por hab'er sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen

como suyos y propios'todos los conceptos veftidos en et mismo; el cual contiene el Coiltráto de

SERVICIO Df MANTENIMIETITO PñEVENTIVCI Y CORRECTIVO DE §QUIPOS §E RAYOS X MOVILES

DEL HOSP¡TAL NACIONAI "ENFERMEñA ANGELICA VI§AL DE NAJARRO" 3AN sARTOLO, AÑCI

2018" en el cualelcontratista se compromete á prestar para el(üntratante el servicio descrito en

el documento que antecede, El monto total del presente contrato es TRE§ MIL NOVECIENTüS

OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVO5 DE DÓLAR MONEDA DE ESTADCIS

UNIDO§ DE AMÉRICA y demás cláusulas contenidas en el mismo, El plazo e.|ecución del presente
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DICIIMBRE DEL AÑ0 DOS MIL A|§CIOCHO, amhas,fechas.inclusive, En ccnsecuen{ia yo la Flotar¡o

DOY F§' Que las firmas arriba mencion;das son auténticas por haberlas puesto tos comparecientes

a mi presencia, de su puño y letra, habie*do reconocido coms suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el documento qus hoy se autenlica, AsÍ se explesaron los ütorgantes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente ücta notarial la cual les leííntegrámente e n un soto aeto

inintetrumpido, ratificaron su contenido y firrnamos, DOY FE.-
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